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Acta de la sesión ordinaria 06-25, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva de 

BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el lunes tres de marzo del dos mil 

veinticinco, a las trece horas con treinta y dos minutos, con el siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez 

Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Licda. Rebeca Martínez Solano, gerente general; MSc. Karen Gregory Wang, 

auditora interna; Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente Comercial a.i.; Licda. 

Karla Guzmán Agüero, jefe Oficina Operaciones. 

Por Banco de Costa Rica: 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Lic. Manfred Sáenz 

Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora 

jurídica Junta Directiva General; Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. 

Secretaría Junta Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 06-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de las sesiones ordinaria 04-25 y extraordinaria 05-25, celebradas, en su orden, 

el diecisiete y diecinueve de febrero del veinticinco. 

C. CAPACITACIÓN: ASEGURADORA MNK (CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Estrategia de inversiones fondos propios BCR Seguros 2025. (CONFIDENCIAL). 

Oficialía de Cumplimiento: 

D.2 Informe de gestión al segundo semestre 2024 y cierre plan de labores 2024. Atiende 

SIG-15. (CONFIDENCIAL). 
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E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Seguimiento del plan estratégico, al cuarto trimestre 2024. Atiende SIG-22. 

(CONFIDENCIAL). 

E.2 Informe de avance del plan comercial y estrategia de seguros autoexpedibles. Atiende 

SIG-23. (CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Iniciamos la 

sesión 06-25 de BCR Corredora de Seguros, al ser las 13 horas con 32 minutos, de hoy lunes 

tres de marzo del 2025. Iniciamos con la aprobación del orden del día, en este caso doña Rebeca 

(Martínez Solano) nos iba a agregar algún punto”. 

 Seguidamente, la señora doña Rebeca Martínez Solano externa: “Sí. Buenas 

tardes a todos, gracias doña Sonia. Yo quiero agregar un tema vario y es con respecto a un 

reclamo administrativo, que nos llegó la semana pasada de parte del señor David Brenes 

(Ramírez), en donde alega diferencias salariales. Entonces, quiero darlo conocer al final de esta 

sesión”. 

 Al respecto, doña Sonia indica: “Perfecto, doña Rebeca, muchas gracias. 

Entonces, daríamos por aprobado el orden del día con la inclusión que acaba de mencionar, 

doña Rebeca”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 06-25, con la inclusión de un 

tema en el capítulo de Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva de este 

acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgos 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgos 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, y de la gestión de riesgos y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora 

del Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, y de la gestión de riesgos y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora 

del Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 

2000). 
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ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, y de la gestión de riesgos y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora 

del Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO X 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes diecisiete de marzo del dos mil 

veinticinco, a las quince horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XI 

 Termina la sesión ordinaria 06-25, a las catorce horas con cincuenta y siete 

minutos. 


